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Notaría de don Andrés Martínez Pertusa
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11199 Acta de notoriedad.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Yo, Andrés Martinez Pertusa, Notario del Ilustre Colegio
Notarial de Albacete, con residencia en Murcia.
Hago constar: Que a instancia de las mercantiles

«Artafel, S.L.», «Desarrollo Industrial, Comercial y Agra-
ria, S.L.», «Ducarber, S.L.» y «Cuesta de la Greda, So-
ciedad Limitada», estoy tramitando acta de presencia y
notoriedad para inmatriculación de exceso de cabida de
la siguiente finca:

Descripción registral actual:
Urbana.- Tierra de riego en término y huerta de

Murcia, partido del Rincón de Seca, hoy DS. Soto
Ortuños, con una cabida inscrita de 16.454’4552 m².
Linda: Norte, parte con el río Segura, parte con el
Riacho y otra parte con las fincas que se segregaron de
ésta; Este, El Riacho, camino de servicio y, en pequeña
parte, Francisco Ortuño; Sur, El Riacho, Francisco Ortuño y
Ramón Ortuño Cárceles; y Oeste, Río Segura y finca de
don Luis Guirao Pérez y otros. Actualmente, linda: Este, El
Riacho y camino de servicio; Oeste, en parte, el río Segura,
finca referencia catastral 2852221XH6025S0001GO de
Francisco Ortuño Muñoz, finca referencia catastral
2852241XH6025S0001BO de Tomás Navarro Martínez,
finca referencia catastral 2852223XH6025S0001PO de
Jesús Ortuño Costa, finca referencia catastral
2852242XH6025S de propietario desconocido, y finca
referencia catastral 2852224XH6025S0001LO de Ma-
nuel Moreno Martínez; Sur, finca referencia catastral
2852225XH6025S0001TO de Juan Ortuño Muñoz, finca
referencia catastral 2852227XH6025S0001MO de Ange-
les Ortuño Conesa, y, en parte El Riacho; y Norte, finca
referencia catastral 2852238XH6025S0001EO de
«Bamisa Inmobiliaria de Construcciones y Terrenos» y
finca referencia catastral 2852243H6025S0001ZO de
«Damol, S.A.

Inscripción.- Registro de Murcia-6, Libro 102-10.ª,
folio 95, finca 8.228.

Referencia catastral.- 2852222H6025S0002WP.

Descripción catastral actualizada con el exceso de
cabida:

«Urbana.- Tierra de riego en término y huerta de Murcia,
partido del Rincón de Seca, DS. Soto Ortuños, con una cabida

de 41.357’00 m². Linda: Este, El Riacho y camino de servicio;
Oeste, en parte, el río Segura, finca referencia catastral
2852221XH6025S0001GO de Francisco Ortuño Muñoz,
finca referencia catastral 2852241XH6025S0001BO
de Tomás Navarro Martínez, finca referencia catastral
2852223XH6025S0001PO de Jesús Ortuño Costa, finca refe-
rencia catastral 2852242XH6025S de propietario desconoci-
do, y finca referencia catastral 2852224XH6025S0001LO de
Manuel Moreno Martínez; SUR, finca referencia catastral
2852225XH6025S0001TO de Juan Ortuño Muñoz, finca re-
ferencia catastral 2852227XH6025S0001MO de Ange-
les Ortuño Conesa, y, en parte El Riacho; y Norte, finca
referencia catastral 2852238XH6025S0001EO de
«Bamisa Inmobiliaria de Construcciones y Terrenos» y
finca referencia catastral 2852243H6025S0001ZO de
«Damol, S.A.».

Lo que notifico para general conocimiento pudien-
do los interesados comparecer en mi Notaría, sita en
Murcia, C/San Lorenzo número 1-4.º, en plazo de veinte
días siguientes a esta publicación para alegar lo que a
su derecho convenga.—El Notario.
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Notaría de doña M.ª Ángeles Trigueros Parra
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11258 Acta de presencia y notoriedad.
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M.ª Ángeles Trigueros Parra, Notario del Ilustre Colegio
de Albacete, con residencia en Bullas, y despacho
abierto en la Gran Vía, número 30, 1.º,

Hace saber: Que en mi Notaría, a requerimiento
de doña Josefa Escámez López, con domicilio en ca-
lle Isaac Peral, 40; se está tramitando Acta de Pre-
sencia y Notoriedad al amparo del artículo 53.10 de la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, para modificación
de superficie, de la finca que a continuación se des-
cribe, lo cual implica la inmatriculación del exceso de
cabida que se dirá:

Una tierra secano a cereales e inculta a pastos, si-
tuada en término municipal de esta villa, partido de la
Cañada de la Silla o de Urive, que linda: Norte, tierras
de don José Fernández Amor; Este, las de doña María
Puerta Moya; Sur, otras de don Arsenio Puerta Moya; y
Oeste, tierra montuosa del Cabezo de la Silla, propia
del Estado. Tiene de cabida dos fanegas, dos cuartillos
y ciento veinte varas, equivalentes a una hectárea, trein-
ta y siete áreas y setenta y nueve centiáreas, si bien se-
gún el Catastro y en la realidad extrarregistral tiene la
mayor de dos hectáreas, treinta y cuatro áreas y diecio-
cho centiáreas, y linda: Norte, parcela 19 de José Luis


